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A partir de la adhesiA partir de la adhesióón de Espan de Españña a la CEE, en 1986, los a a la CEE, en 1986, los 
Reglamentos de Fondos Estructurales de Pesca contemplan la creacReglamentos de Fondos Estructurales de Pesca contemplan la creaciióón de n de 
reservas marinas como un instrumento de polreservas marinas como un instrumento de políítica pesquera, incluyendo su tica pesquera, incluyendo su 
coco--financiacifinanciacióón.n.

AsAsíí, el entonces Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci, el entonces Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacióón crea n crea 
la la 11ªª reservareserva marina de intermarina de interéés pesquero, a travs pesquero, a travéés des de la la Orden de 4 abril Orden de 4 abril 
de 1986  que establece una reserva marina en la isla de Tabarcade 1986  que establece una reserva marina en la isla de Tabarca ((““BOEBOE””
nnºº.112, de 10 .112, de 10 dede mayo)mayo) en aguas exteriores.en aguas exteriores.

Asimismo en la misma fecha la ConsejerAsimismo en la misma fecha la Consejeríía de Agricultura Pesca y a de Agricultura Pesca y 
AlimentaciAlimentacióón de la Comunidad Valenciana crea la reserva marina en aguas n de la Comunidad Valenciana crea la reserva marina en aguas 
interiores. interiores. 





Posteriormente, Posteriormente, 

Ley de Pesca MarLey de Pesca Maríítima del Estadotima del Estado
(Ley 3/2001, de 26 (Ley 3/2001, de 26 dede marzo. BOE nmarzo. BOE nºº 75)75)

ArtArtíículo 14.culo 14. Las reservas marinasLas reservas marinas..

1. Ser1. Seráán declaradas reservas marinas aquellas zonas que por sus n declaradas reservas marinas aquellas zonas que por sus 
especiales caracterespeciales caracteríísticas se consideren adecuadas para la regeneracisticas se consideren adecuadas para la regeneracióón de n de 
los recursos pesqueros. Las medidas de proteccilos recursos pesqueros. Las medidas de proteccióón determinarn determinaráán las n las 
limitaciones o la prohibicilimitaciones o la prohibicióón, en su caso, del ejercicio de la actividad pesquera, n, en su caso, del ejercicio de la actividad pesquera, 
asasíí como de cualquier otra actividad que pueda alterar su equilibricomo de cualquier otra actividad que pueda alterar su equilibrio natural.o natural.

2. En el 2. En el áámbito de las reservas marinas podrmbito de las reservas marinas podráán delimitarse n delimitarse ááreas o reas o 
zonas con distintos niveles de proteccizonas con distintos niveles de proteccióón.n.



objetivosobjetivos

La protección, regeneración y el desarrollo de los 
recursos de interés pesquero para el mantenimiento de 
pesquerías sostenibles, que permitan a los pescadores 
artesanales de la zona, preservar su tradicional modo de 
vida, objetivos que se consiguen a través de la 
reducción del impacto de la pesca en la zona protegida.



Enfoque Enfoque 

ecosistecosistéémicomico

Enfoque Enfoque 
precautorioprecautorio

PolPolííticas de ticas de 
sostenibilidadsostenibilidad

Corresponsabilidad  
y código de buenas 

prácticas

Base científica: 
cartografía y campañas 

experimentales.

RESERVAS RESERVAS 
MARINAS DE MARINAS DE 

INTERINTERÉÉS S 
PESQUEROPESQUERO



INSTRUMENTOS DE GESTION EN INSTRUMENTOS DE GESTION EN 
LAS RESERVAS MARINASLAS RESERVAS MARINAS

-- ZonificaciZonificacióónn: Reservas Integrales (ning: Reservas Integrales (ningúún uso, excepto investigacin uso, excepto investigacióón n 
cientcientíífica) y zonas de usos regulados.fica) y zonas de usos regulados.

-- CensosCensos contingentados para la pesca artesanal tradicional.contingentados para la pesca artesanal tradicional.
-- Cupos de buceoCupos de buceo acordes con los niveles de uso en la fecha de acordes con los niveles de uso en la fecha de 

creacicreacióón del espacio.n del espacio.
-- ProhibiciProhibicióónn de pesca submarina y de pesca submarina y regulaciregulacióónn, seg, segúún casos, del resto n casos, del resto 

de modalidades de pesca de recreo.de modalidades de pesca de recreo.
-- VigilanciaVigilancia..
-- Actividades cientActividades cientííficas: ficas: Seguimientos y trabajos cientSeguimientos y trabajos cientííficos en funcificos en funcióón n 

de necesidades, previa autorizacide necesidades, previa autorizacióón.  n.  
-- DivulgaciDivulgacióón  y  Comunicacin  y  Comunicacióón:n: Publicaciones, centros de visitantes, Publicaciones, centros de visitantes, 

ppáágina Web, foros, charlas y conferencias, campagina Web, foros, charlas y conferencias, campaññas de as de 
concienciaciconcienciacióón, etc.n, etc.



1.      Reserva Marina de la Isla de Tabarca.1.      Reserva Marina de la Isla de Tabarca. (1.754 ha)

2.      Reserva Marina de las Islas Columbretes. 2.      Reserva Marina de las Islas Columbretes. 

(5.493 ha)

3.      Reserva Marina de Cabo de Palos e Islas 3.      Reserva Marina de Cabo de Palos e Islas 
Hormigas.Hormigas. (1.931 ha)

4.     Reserva Marina de Cabo de Gata 4.     Reserva Marina de Cabo de Gata –– NNííjar.jar. (4.653 
ha)

5.      Reserva Marina de  la Isla Graciosa e Islotes del 5.      Reserva Marina de  la Isla Graciosa e Islotes del 
Norte de Lanzarote.Norte de Lanzarote. (70.439 ha) 

6.      Reserva Marina del Entorno de Punta Restinga 6.      Reserva Marina del Entorno de Punta Restinga --
Mar de las Calmas.Mar de las Calmas. (1.180 ha)

7.      Reserva Marina y de pesca de la Isla de Albor7.      Reserva Marina y de pesca de la Isla de Alboráán.n.
(1.650 ha)

8.      Reserva Marina de Mas8.      Reserva Marina de Masíía Blanca.a Blanca. (457 ha)

9.      Reserva Marina de la Isla de la Palma.9.      Reserva Marina de la Isla de la Palma. (3.455 ha)

10.    Reserva Marina de Llevant de Mallorca10.    Reserva Marina de Llevant de Mallorca--Cala Cala 
Rajada.Rajada. (11.286 ha)
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GestiGestióón n 
compartida.compartida.

Gestionadas Gestionadas 
por la S.G.Mpor la S.G.M..

RESERVAS MARINAS DE ESPAÑA 
Y COMPARTIDAS CON COMUNIDADES AUTÓNOMAS



La Categoría I engloba a las reservas integrales, que son las 
zonas de máxima protección, (donde sólo se autorizan en su caso 
actividades científicas).

El resto de las superficie de las reservas marinas, por fuera de
las reservas integrales corresponde a la Categoría VI de espacios 
protegidos de la UICN.

Esta categoría tiene el propósito de combinar el uso sostenible 
de los recursos naturales con la protección y conservación de la 
diversidad biológica. La habilidad de cumplir estos dos objetivos en el 
mismo espacio protegido es un desafío que tienen que enfrentar los 
responsables de las áreas protegidas.

Las reservas marinas son zonas protegidas que Las reservas marinas son zonas protegidas que 
entran en la Categorentran en la Categoríías de UICN:as de UICN:



10010089,889,810,210,2%

102.297102.29791.87391.87310.42410.424TotalTotal

1.7541.7541.67678ISLA DE TABARCA

1.1801.180943237
PUNTA DE LA RESTINGA-
MAR DE LAS CALMAS

3.4553.4552.618837ISLA DE LA PALMA

457457457MASIA BLANCA

70.43970.43969.3631.076ISLA GRACIOSA

5.4935.4932.3813.112ISLAS COLUMBRETES

11.28511.2859.2852.000CALA RATJADA- LEVANTE DE MALLORCA

1.9311.9311.664267CABO DE PALOS-ISLAS HORMIGAS

4.6534.6532.9881.665CABO DE GATA-NIJAR

1.6501.650955695ISLA DE ALBORAN

TOTAL (ha)TOTAL (ha)
RESTO (ha)RESTO (ha)

CategorCategoríía VI. UICNa VI. UICN
R INTEGRAL (ha)R INTEGRAL (ha)
CategorCategoríía I. UICNa I. UICNRESERVARESERVA

SUPERFICIES DE LAS RESERVAS MARINAS Y CATEGORSUPERFICIES DE LAS RESERVAS MARINAS Y CATEGORÍÍAS DE PROTECCIAS DE PROTECCIÓÓN SEGN SEGÚÚN UICNN UICN



1. Área Protegida de las Islas Medas. 

2. Reserva Natural Integral de Cabo de Creus. 

3. Espacio Marino Protegido de Cap Negre.

4. Reserva Marina de  Cabo de San Antonio.

5. Reserva Marina de los Freus de Ibiza y Formentera.

6. Reserva Marina  de la Bahía de Palma.

7. Reserva Marina de  la Isla del Toro. 

8. Reserva Marina del Mitjorn de Mallorca.

9. Reserva Marina de las Islas Malgrats.

10. Reserva Marina del Norte de Menorca.

11. Reserva de Pesca de la Desembocadura del 
Guadalquivir.

12. Biotopo Protegido de Gaztelugatxe.

13. Reserva Marina de Interés Pesquero de Os 
Miñarzos.

14. Reserva Marina de Interés Pesquero de la Ría de 
Cedeira.

15. Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar 
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USOS EN LAS RESERVAS MARINASUSOS EN LAS RESERVAS MARINAS



MEDIOS Y VIGILANCIA EN LAS RESERVAS MARINASMEDIOS Y VIGILANCIA EN LAS RESERVAS MARINAS



OTROS OTROS 
MEDIOSMEDIOS

Robots de control remoto Robots de control remoto 
para filmaciones para filmaciones 
submarinas (ROV).submarinas (ROV).

SSóónar de barrido lateral y sondas nar de barrido lateral y sondas 
multihaz desde buques de investigacimultihaz desde buques de investigacióónn..



PUBLICACIONES Y DIVULGACIPUBLICACIONES Y DIVULGACIÓÓNN



ADEMÁS LAS RESERVA MARINAS LOGRAN:

§§ RecuperaciRecuperacióón de stocks pesquerosn de stocks pesqueros

Uso sostenible del medio marino

§§ ConservaciConservacióón de la biodiversidad n de la biodiversidad 
marina.marina.

§§ ProtecciProteccióón de n de ááreas de alta reas de alta 
productividad biolproductividad biolóógicagica

§§ InvestigaciInvestigacióón cientn cientíífica marinafica marina

§§ ProtecciProteccióón de especies endn de especies endéémicas y micas y 
vulnerables vulnerables 

§§ Defensa de hDefensa de háábitats crbitats crííticosticos

§§ Mantenimiento de Mantenimiento de ááreas reproductorasreas reproductoras

§§ Puesta en valor de zonas costerasPuesta en valor de zonas costeras



§§ Fortalecer la resiliencia del ecosistema: Fortalecer la resiliencia del ecosistema: 

amortiguaciamortiguacióón de desastres ambientalesn de desastres ambientales

§§ Evitar la sobreexplotaciEvitar la sobreexplotacióón pesqueran pesquera

§§ ““Efecto ReservaEfecto Reserva””: exportaci: exportacióón de biomasa n de biomasa 

hacia hacia ááreas adyacentes reas adyacentes 

§§ Proteger Proteger ááreas de reclutamientoreas de reclutamiento

§§ Fuente de riqueza para comunidades Fuente de riqueza para comunidades 
cercanas: creacicercanas: creacióón de actividades n de actividades 
econeconóómicas alternativas o suplementariasmicas alternativas o suplementarias

§§ Mejorar tamaMejorar tamañño y biomasa de las especies o y biomasa de las especies 
explotadasexplotadas

§§ Mantenimiento de procesos ecolMantenimiento de procesos ecolóógicosgicos

§§ Recuperar ecosistemas alteradosRecuperar ecosistemas alterados

§§ Laboratorios naturales Laboratorios naturales 

BENEFICIOS DE LAS RESERVAS MARINAS



LOS RESULTADOS DE 20 ALOS RESULTADOS DE 20 AÑÑOS DE EXPERIENCIA OS DE EXPERIENCIA 
EN LA GESTIEN LA GESTIÓÓN DE LAS RESERVAS MARINAS. I.N DE LAS RESERVAS MARINAS. I.

Sobre capturas:Sobre capturas:
Aumento de los efectivos de las poblaciones de interés pesquero (número de ejemplares 
y de tallas).
Aumento de los efectivos del resto de poblaciones de animales marinos, con especial 
relevancia de las indicadoras de calidad ambiental (nacra, tamboril espinoso, mero, 
abade, etc.).
Recuperación de especies desaparecidas en las zonas de reserva por sobrepesca 
(langosta roja, langosta herreña, cigarra).
Incremento de las capturas de los pescadores profesionales, con gradiente claro desde el 
borde de las reservas integrales hacia los límites de la reserva marina.

Sobre el sector pesquero:Sobre el sector pesquero:
Renovación de embarcaciones de pesca profesional en modalidades artesanales.
Ralentización del abandono de la actividad.
Incorporación de jóvenes pescadores a la actividad.
Sensibilización y formación continua del sector pesquero artesanal.
Diversificación de actividades relacionadas con la revalorización de la zona, inducida por 
la presencia de la reserva marina.
Oportunidades de revalorización de los aspectos pesqueros (lonja, puerto, etc.).



En relaciEn relacióón al medio:n al medio:
•• Proporcionan datos sobre el calentamiento de aguas que producen Proporcionan datos sobre el calentamiento de aguas que producen blanqueo de corales en blanqueo de corales en 

el Mediterrel Mediterrááneo.neo.
•• Estudios sobre la consecuencia de la eutrofizaciEstudios sobre la consecuencia de la eutrofizacióón. n. 
•• Estudios de las relaciones trEstudios de las relaciones tróóficas en ecosistemas marinos.ficas en ecosistemas marinos.
•• Seguimientos de especies invasoras como (Seguimientos de especies invasoras como (CaulerpaCaulerpa racemosaracemosa), su expansi), su expansióón y n y 

competencia con especies endcompetencia con especies endéémicas.micas.
•• Estudios de impacto de actividades de buceo, navegaciEstudios de impacto de actividades de buceo, navegacióón y fondeo de embarcaciones n y fondeo de embarcaciones 

recreativas.recreativas.

Sobre la sociedad:Sobre la sociedad:

•• Puesta en valor de las pescas artesanales y de las capturas.Puesta en valor de las pescas artesanales y de las capturas.
•• Oportunidades para actividades educativas y de difusiOportunidades para actividades educativas y de difusióón.n.
•• ParticipaciParticipacióón activa del voluntariado.n activa del voluntariado.
•• SensibilizaciSensibilizacióón en relacin en relacióón a la sostenibilidad pesquera y conocimiento del mar.n a la sostenibilidad pesquera y conocimiento del mar.
•• Oportunidades para el Oportunidades para el ““ecoturismoecoturismo””..

LOS RESULTADOS DE 20 ALOS RESULTADOS DE 20 AÑÑOS DE EXPERIENCIA OS DE EXPERIENCIA 
EN LA GESTIEN LA GESTIÓÓN DE LAS RESERVAS MARINAS. II.N DE LAS RESERVAS MARINAS. II.



BIODIVERSIDAD MARINABIODIVERSIDAD MARINA
Protección de 
Biodiversidad y especies 
amenazadas



Las reservas marinas junto con Las reservas marinas junto con 
otras medidas de gestiotras medidas de gestióón, como los n, como los 
esfuerzos de reducciesfuerzos de reduccióón de capturas, n de capturas, 
intentan restaurar el equilibrio de los intentan restaurar el equilibrio de los 
ecosistemas marinos.ecosistemas marinos.

Intentan recuperar un mIntentan recuperar un míínimo de nimo de 
superficie  de hsuperficie  de háábitats valiosos, bitats valiosos, 
necesarios para garantizar la necesarios para garantizar la 
sostenibilidad de la biodiversidad marina sostenibilidad de la biodiversidad marina 
y la diny la dináámica de poblaciones de mica de poblaciones de 
especies que habitan en estas zonas.especies que habitan en estas zonas.

La progresiva implantaciLa progresiva implantacióón de n de 
redes de espacios marinos protegidos redes de espacios marinos protegidos 
coherentes en nuestras aguas coherentes en nuestras aguas 
necesitarnecesitaráán un gran apoyo y esfuerzo n un gran apoyo y esfuerzo 
por parte de todos los sectores por parte de todos los sectores 
involucrados, no obstante el futuro de involucrados, no obstante el futuro de 
nuestros mares dependernuestros mares dependeráá fuertemente fuertemente 
del nivel de compromiso adquirido.  del nivel de compromiso adquirido.  



MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA  MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA  
ATENCIATENCIÓÓNN

www.marm.eswww.marm.es
www.reservasmarinas.netwww.reservasmarinas.net

correo electrcorreo electróónico:nico: reservasmarinas@marm.esreservasmarinas@marm.es


